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Resumen

El artículo describe los resultados más relevantes de un estudio realizado acerca del 
Fondo	Común	Municipal	(FCM)	que	opera	en	Chile	desde	1980,		con	el	fin	de	elabo-
rar un diagnóstico de su diseño, implementación, operación y desempeño, así como 
establecer recomendaciones para su mejora.

El enfoque analítico utilizado se centra en el desempeño del FCM en dos di-
mensiones: en cuanto a política pública, caracterizando el problema a resolver con 
este	fondo	y	justificando	la	intervención	del	Estado	en	este	ámbito;	así	como	instru-
mento de política, describiendo su diseño en cuanto a estructura y componentes.

La metodología considera análisis cualitativos y cuantitativos, incluyendo ac-
tividades como recopilación y análisis de datos, elaboración de indicadores, análisis 
normativo y revisión de experiencias comparadas. 

Palabras clave: Descentralización, Finanzas Municipales, Ingresos Locales, Autonomía 
Financiera, Fondo de Compensación.

Compensating for inequality in local revenue: The Municipal Common 
Fund (FCM)

1 Este artículo tiene a la base el informe “Diagnóstico, Análisis y Propuestas para el Rediseño del Fondo Común Muni-
cipal”	elaborado	por	el	Centro	de	Sistemas	Públicos,	del	Departamento	de	Ingeniería	Industrial	de	la	Universidad	de	
Chile, para la Asociación Chilena de Municipalidades (ACHM), en 2011. Se agradece la colaboración y asistencia de 
Francisca del Fierro, Jenny Stone, Javier Ledezma y Francisco Martínez.
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Abstract

This article presents the most important results obtained from a study of the Mu-
nicipal Common Fund that has been in operation in Chile since 1980. It covers an 
analysis of its design, implementation, operation and performance, as well as providing 
recommendations for its improvement. The analytical approach used focuses on two 
dimensions	of	 the	Fund:	first,	as	a	public	policy,	describing	the	problem	that	 it	has	
to solve, and justifying the need for state intervention in the area, and second as a 
policy instrument, describing the design of its overall structure and components. The 
methodology comprises qualitative and quantitative analysis, including data collection 
and analysis, elaboration of indicators,  normative analysis and a review of compara-
tive experience.

Keywords:	 Decentralization,	 municipal	 finance,	 local	 revenue,	 financial	 autonomy,	
compensation fund.

Compensando a desigualdade de rendas locais: o Fundo Comum Munici-
pal (FCM) no Chile *

Resumo

O artigo descreve os resultados mais relevantes de um estudo realizado sobre o 
Fundo Comum Municipal (FCM) que opera no Chile desde 1980, com o objetivo de 
elaborar um diagnóstico do seu desenho, implementação, operação e desempenho, 
bem como estabelecer recomendações para a sua melhora. 

O foco analítico utilizado está centralizado no desempenho do FCM em duas 
dimensões: com relação à política pública, caracterizando o problema a ser resolvido 
com	este	fundo	e	justificando	a	intervenção	do	Estado	nesse	âmbito;	bem	como	ins-
trumento de política, descrevendo seu desenho em relação à estrutura e componentes. 

A metodologia considera análises qualitativas e quantitativas, incluindo ati-
vidades como a compilação e análise de dados, elaboração de indicadores, análise 
normativa e revisão de experiências comparadas.  
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1. Introducción

El Fondo Común Municipal (FCM) corresponde a un instrumento nacional de política 
para el ámbito municipal, que se encuentra contemplado en la Constitución Política 
de	la	República	de	Chile,	el	cual	se	define	como	“mecanismo	de	redistribución	solida-
ria	de	ingresos	propios	entre	municipios”.	Desde	los	inicios	de	su	operación,	en	1980,	
el	FCM	se	ha	constituido	en	una	componente	relevante	del	sistema	de	financiamiento	
municipal, particularmente de los municipios más pobres.

Un reciente reporte de la OCDE plantea que “Chile debería realizar una eva-
luación en profundidad de los recursos y apoyos necesarios para proveer a las muni-
cipalidades	menos	desarrolladas	de	suficientes	apoyos	técnicos	y	recursos	económi-
cos,	para	implementar	eficientemente	estos	servicios	públicos	esenciales”,	basándose	
en un diagnóstico que, entre otros aspectos, señala que “las localidades pequeñas y 
menos	desarrolladas	con	una	reducida	base	impositiva	tienen	dificultades	para	lograr	
este	objetivo,	y	el	mecanismo	compensatorio	del	FCM	ha	demostrado	ser	insuficien-
te”.	(OCDE,	2009:	38)

El reporte de la OCDE destaca dos aspectos o dimensiones que resultan rele-
vantes en cuanto al FCM. Por un lado, plantea la necesidad de rediseño del fondo para 
mejorar su impacto redistributivo,  y por otro, sugiere asignar al fondo un rol promo-
tor del desarrollo económico local, especialmente en comunas que no cuenten con 
recursos o incentivos para invertir en ello. Adicionalmente, observa que los poten-
ciales costos administrativos y políticos asociados a la búsqueda de nuevas fuentes 
de ingreso, sumado a los menores recursos que por esa situación recibirían del FCM,  
inducirían desincentivos para la generación de recursos propios en las comunas.

A más de 30 años de su puesta en operación, cabe preguntarse  por la situa-
ción actual del FCM en función de los principios de su génesis y del funcionamiento 
deseado. Algunas de estas interrogantes asociadas son: ¿cómo se relaciona el carácter 
“distributivo”	y	“solidario”	del	FCM	con	su	desempeño	esperado?;	específicamente	
¿a	 qué	 se	 refiere	 al	 definirse	 como	 un	 instrumento	“de	 redistribución	 solidaria”?,	
¿qué	esperan	los	usuarios	o	beneficiarios	del	funcionamiento	del	FCM?,	¿cuáles	son	
los indicadores adecuados para medir su desempeño?, ¿hay desincentivos para la ge-
neración	de	ingresos	propios?;	adicionalmente,	¿qué	define	que	una	comuna	necesite	
más aportes del FCM?, ¿este tipo de transferencias horizontales promueven efecti-
vamente criterios de equidad?, entre otras. Algunas respuestas a estas preguntas son 
abordadas en este trabajo.

2.	Economía	del	 sector	público	y	financiamiento	de	 los	gobiernos	
locales

Para	construir	una	mirada	diagnóstica	del	FCM	y	de	su	rol	en	el	sistema	de	fi-
nanciamiento municipal en Chile, se revisan previamente algunos elementos teóricos 
que enmarcan conceptualmente el tema. 
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En términos generales, la provisión y administración de bienes y servicios 
públicos estatales2 se ve afectada por fallas de Estado explicadas por diversas teorías, 
algunas de las cuales coinciden en problemas asociados a los procesos de toma de 
decisión del gobierno. En la literatura, se distinguen al menos dos explicaciones de las 
fallas estatales. Por un lado, la política que realizan los gobiernos generalmente se aso-
cia	a	actividades	como	“fijar	impuestos,	gastar	y	regular”.	De	ellas,	la	regulación3 es la 
menos	entendida	por	la	dificultad	que	reviste	(Jacobs,	1994),	pues	en	su	desarrollo	se	
enfrentan costos administrativos e indirectos. El regulador actúa bajo incertidumbre 
(asimetrías de información), no tiene a la vista un propietario claro de los recursos 
involucrados y muchos de los procesos de regulación son controversiales (generan 
ganadores y perdedores). 

La	otra	radica	explicación	radica	en	desestimar	la	maximización	de	beneficios	
propios del Estado, en muchos casos percibidos como un ente que busca sólo el bien 
común. Este último postulado se sustenta en la Teoría de Public Choice,  la cual señala 
que un modelo realista de política pública debe considerar los objetivos y compor-
tamientos de los individuos que gobiernan y sus preferencias personales, pues estos 
buscan maximizar sus propias utilidades y dicha condición afecta los procesos de 
toma de decisiones (Stiglitz, 2003: 206). Una muestra de este efecto es el nivel de par-
ticipación	del	Estado	en	la	economía,	muy	justificada	en	algunos	casos,	pero	que	aca-
rrea potenciales perjuicios como los comportamientos burocráticos y la corrupción.

Según las teorías explicativas de las fallas de Estado, de ellas se derivan diver-
sas consecuencias que pueden ser controladas parcialmente o mitigadas mediante 
una mayor transparencia y accountability en el proceso político-administrativo y 
mediante la posibilidad de gestionarlo en grupos relativamente homogéneos de 
personas (Stiglitz, 1998). Así, el agrupamiento de personas en comunidades peque-
ñas, acorde a sus preferencias por bienes y servicios públicos, contribuiría a una 
menor	dispersión	de	 información	en	cuanto	a	beneficios	buscados	y	por	ende	a	
una mejor provisión de bienes y servicios (Tiebout, 1956; Stiglitz, 2003: 655). Esta 
hipótesis ha sido utilizada como argumento a favor de la descentralización adminis-
trativa, señalando que los gobiernos locales conocen mejor las preferencias ciuda-
danas, al tiempo que contribuye a descongestionar administrativamente el gobierno 
central e incrementar el control ciudadano.

Para la provisión de bienes y servicios públicos y el agenciamiento de polí-
ticas o programas emanados del gobierno central, en la mayoría de los países las 
fuentes	propias	de	financiamiento	local	resultan	generalmente	limitadas	y	requieren	
ser apoyadas desde el gobierno central mediante transferencias. Además, la conduc-

2	 Se	refiere	a	un	ámbito	amplio	de	espacio	para	políticas	públicas,	no	solamente	la	propiedad	y/o	administración	de	
empresas públicas.

3 Aquí, se entiende regulación como una forma de intervención estatal general, sea para corregir fallas de mercado o 
con otros objetivos de política pública.



77
Compensando la desigualdad de ingresos locales. 

El Fondo Común Municipal en Chile.
Marcelo Henríquez Díaz - Javier Fuenzalida Aguirre. pp 73 - 104

ción de impuestos con mayor recaudación es de responsabilidad del nivel central, 
como es el caso del Impuesto al Valor Agregado (IVA) o el Impuesto a la Renta de 
personas y empresas.

3. El fondo común municipal

Recaudación y distribución del fcm

La	 configuración	 actual	 del	 Fondo	Común	Municipal	 (FCM)	y	 sus	mecanis-
mos de funcionamiento han sido determinados principalmente a través de la Ley Nº 
20.037,	promulgada	el	año	2007,	 la	cual	modificó	el	D.L.	Nº	3.063,	de	1979,	sobre	
Rentas Municipales; la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades; y 
el Decreto Nº 1293 del Ministerio del Interior, promulgado el año 2009, que esta-
blece	aspectos	de	procedimiento	y	fórmulas	de	cálculo	de	los	coeficientes	utilizados.

En	 concreto,	 los	 cuerpos	 legales	 señalados	definen	el	 FCM	como	un	me-
canismo de redistribución solidaria de ingresos propios entre las municipalidades 
del país, cuyo objetivo principal apunta a garantizar el adecuado funcionamiento y 
cumplimiento	de	los	fines	propios	de	los	municipios.	La	normativa	vigente	define	
tres componentes principales del fondo: recaudación, distribución y mecanismos 
de estabilización.

En cuanto a la recaudación, el FCM integra fondos provenientes del gobier-
no central y de los municipios, siendo estos últimos el principal componente del 
instrumento.

El	aporte	fiscal,	de	acuerdo	a	lo	establecido	en	la	Ley	18.695	Orgánica	Cons-
titucional de Municipalidades (Art. 14, Nro. 5), se compone de:

•	 Aporte anual en pesos, equivalente a 218.000 unidades tributarias mensuales 
(UTM). 

•	 Impuesto	territorial	de	los	inmuebles	fiscales	afectos	a	dicho	impuesto,	cuya	
recaudación se aporta íntegramente al fondo.

Adicionalmente, aunque no exigido por la norma, se observa la realización de 
aportes	fiscales	extraordinarios,	cuyo	monto	total	es	fijado	discrecionalmente	por	el	
poder ejecutivo4. 

4	 	Por	ejemplo,	el	monto	extraordinario	destinado	a	los	municipios	por	“Compensación	de	Predios	Exentos”,	apro-
bado en el presupuesto 2011 del Ministerio del Interior, el cual  tiene un efecto directo sobre el cálculo de los 
coeficientes	del	FCM	para	este	año.
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El aporte de los municipios se compone de5:

• Impuesto territorial. Los municipios de Santiago, Providencia, Vitacura y Las 
Condes aportan el 65% obtenido en la recaudación del impuesto territorial 
de sus comunas. Los municipios restantes aportan el 60% de lo recaudado.

• Permisos de circulación. Todos los municipios aportan el 62,5% recaudado por 
concepto de derechos de permiso de circulación extendidos en la comuna.

• Transferencia de Vehículos con permisos de circulación. Todos los municipios apor-
tan el 50% del 1% del valor de las transferencias realizadas.

• Patentes comerciales y de alcoholes. La Municipalidad de Santiago aporta el 55% 
de lo recaudado; los municipios de Providencia, Vitacura y Las Condes, el 65%; 
y los 341 municipios restantes, 0%.

• Multas cursadas por foto radares. Todos los municipios aportan el 100% de lo 
recaudado por multas de tránsito detectadas por foto radares, salvo infraccio-
nes al artículo 118 bis de la ley 19.290 (aportan 70% al fondo) e infracciones al 
primer inciso del artículo 114 de DFL Nº1 del Ministerio de Justicia de 2007 
(aportan 50% al fondo).

• Aporte adicional. Los municipios de Providencia, Vitacura y Las Condes realizan 
un aporte anual adicional de 70.000 UTM, distribuidas entre ellas de acuerdo 
al rendimiento del impuesto territorial del año anterior al cálculo. Los muni-
cipios afectados pueden eximir un monto de este pago, equivalente al aporte 
efectuado en el mismo año a la Corporación Cultural de la Municipalidad de 
Santiago.

En cuanto a la distribución, para asignar los montos del FCM correspondientes 
a	cada	municipio	se	calcula	anualmente	un	Coeficiente	de	Participación	en	el	Fondo	
Común	Municipal	(CFCM).	Este	coeficiente	se	sustenta	a	partir	de	cuatro	indicado-
res,  a los que se les asignan un peso relativo diferente6:

1. Indicador de partes iguales entre comunas del país (IPI), 25% del CFCM. 
2. Indicador de número de pobres de la comuna (IPC), 10% del CFCM. Se 

basa en la proporción de pobres de la comuna, estimado según la encues-
ta de caracterización socioeconómica nacional (CASEN). Se pondera en 
relación a la población de pobres del país.

5  En cuanto a fuentes de recaudación, según estimaciones para el año 2010, la principal corresponde a los ingresos 
recibidos por  el impuesto territorial (60% del total), seguido por los permisos de circulación (19%), las patentes 
comerciales (13%) y otros sustentos de ingreso (8%).

6	 	Las	fórmulas	de	cálculo	de	cada	indicador	se	encuentran	definidas	en	el	“reglamento	para	la	aplicación	del	artículo	
38	del	decreto	ley	n°	3.063,	de	1979,	modificado	por	el	artículo	1°	de	la	ley	n°	20.237”,	publicado	en	el	Diario	Oficial	
con fecha 2 de Enero de 2009.
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3. Indicador del número de predios exentos de impuestos en la comuna 
(IXC), 30% del CFCM. Se calcula la proporción de predios exentos de 
impuestos en relación al total de predios de la comuna. Se pondera por 
la proporción de predios exentos de la comuna en relación al total de 
predios exentos del país. 

4. Indicador de menores ingresos propios por habitante (IIP), 35% del CFCM.

Finalmente, si los ingresos por FCM son menores que los estimados para el 
año, la diferencia podrá ser compensada total o parcialmente de acuerdo a un meca-
nismo de estabilización, que se calcula de forma diferenciada, dependiendo si el mon-
to total de las reducciones es menor o mayor que el monto total de los incrementos 
de las comunas con recursos adicionales.

Focalización y desempeño del FCM

Para analizar los resultados de la focalización del fondo es necesario observar 
si	 los	beneficiarios	 reales	del	 instrumento	 responden	precisamente	 a	 la	población	
objetivo que se pretende asistir.

El	 gráfico	1	muestra	 la	 composición	por	quintil	 del	 Ingreso	Propio	Perma-
nente (IPP) per cápita  (IPP-pc) de los ingresos percibidos del FCM, año 2001-20097. 
Es	decir,	para	cada	año	del	periodo	de	análisis,	se	clasificó	a	las	municipalidades	por	
quintiles de ingresos propios permanentes, y luego se relacionó estos quintiles con 
los ingresos provenientes del FCM para el año respectivo, para observar cuánto le 
correspondió a cada quintil de IPP-pc en la distribución del FCM. 

Es común para todo el periodo 2011-2009, que el quintil más rico de muni-
cipalidades en cuanto a ingresos propios permanentes per cápita reciba un menor 
porcentaje de ingresos del FCM. No obstante, se aprecia que el quintil 4, durante los 
años 2001, 2002 y 2003 reciben la mayor proporción de ingresos del FCM, con 24,3%, 
24,7% y 22,5% respectivamente, superando a los quintiles 1, 2 y 3. A partir del año 
2004, el quintil 1 de IPP-pc (20% de municipios que reciben los menores ingresos por 
FCM) comienza a recibir la mayor proporción, como era de esperarse de acuerdo al 
sentido original con el que fue instaurado el fondo. 

Los quintiles 2 y 3 evolucionan en el tiempo de forma variada y relativamente 
similar; sin embargo, el quintil 3 recibe en promedio un 20,8%, mientras que el quintil 
2 recibe un 18,9% de los ingresos del FCM. 

7	 	El	valor	que	representa	cada	quintil	corresponde	al	promedio.	En	todas	las	tablas	y	gráficos	que	se	trabajen	montos	
per	cápita	y	se	dividan	en	quintiles,	estos	se	refieren	al	promedio.	La	fuente	del	cual	se	extrae	la	información	en	todos	
los casos, corresponde al el Sistema Nacional de Información Municipal (SINIM), administrado por la Subsecretaría 
de Desarrollo Regional y Administrativo (Subdere).
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Gráfico	1.	Composición	por	quintil	de	 IPP-pc	de	 los	 ingresos	por	
FCM, años 2001 y 2009

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el Sistema Nacional de Información 
Municipal (SINIM)

Los	gráficos	2	y	3	muestran	el	cruce	entre	los	quintiles	de	IPP	per	cápita	y	
los quintiles de percepción de ingresos del FCM para los años 2001 y 2009. Es decir, 
el quintil 1 de recepción de ingresos desde el FCM se encuentra compuesto casi en 
un 20% por los municipios del quintil 3 de IPP-pc, alrededor de un 40% por muni-
cipios del quintil 4 de IPP-pc y un 40% por el quintil 5 de IPP-pc. En otras palabras, 
las comunas que reciben menores ingresos en la distribución del FCM, se encuen-
tran compuestos principalmente por aquellos quintiles de municipios que presentan 
mayores IPP-pc y por tanto la distribución sería consistente con las pretensiones 
del mecanismo de compensación. Esta situación se aprecia similar para el 2009, no 
obstante dicho año se incrementa la presencia de municipios pertenecientes a los 
quintiles de mayores IPP –pc. 

Analizando el quintil receptor de mayores ingresos del FCM, se observa que 
una gran proporción se compone de los quintiles 1 y 2 de IPP-pc, los cuales superan 
el 50% de los ingresos percibidos. No obstante, se nota una gran participación del 
quintil	más	rico	de	IPP-	pc,	de	alrededor	de	un	28%.	Si	comparamos	los	beneficios	
recibidos	por	el	quintil	1	de	IPP-pc	(“más	pobre”)	y	el	quintil	5	del	mismo	concepto	
(“más	rico”),	se	observa	que	esta	diferencia	es	sólo	de	4,4%	(existen	68	municipios	
en el quintil 5 de ingresos por FCM, de los cuales 18 corresponden al quintil 5 y 21 
corresponden	al	quintil	1	de	IPP-pc).	Esta	situación	nuevamente	se	ve	reflejada	el	año	
2009, por lo que es plausible decir que es una situación mantenida en el tiempo. La 
significativa	participación	de	los	municipios	de	IPP-pc	más	alto	en	los	ingresos	por	
FCM tiene que ver con un efecto poblacional: sus comunas concentran población 
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total y población en situación de pobreza de tamaños similares a los del quintil de 
municipios con IPP -pc más bajo (según datos 2009), pero recaudan más IPP-pc.

Gráfico	 2.	 Composición	 de	 quintiles	 de	 ingreso	 por	 FCM,	 según	
quintiles de IPP-pc 2001

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM.

Gráfico	 3.	 Composición	 de	 quintiles	 de	 ingreso	 por	 FCM	 según	
quintiles de IPP-pc 2009

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM.
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4.	Caracterización	de	municipios	según	su	comportamiento	financiero

Fuentes de ingresos municipales

Las principales fuentes de ingreso de una administración local son las transfe-
rencias recibidas desde el resto del sector público y los ingresos propios municipales. 
Las	primeras,	son	recursos	provenientes	del	gobierno	central	para	financiar	direc-
tamente programas sectoriales y políticas públicas, tales como educación pública y 
salud primaria, además de vivienda, protección social, seguridad, urbanismo y otros 
proyectos de inversión (obtenidos a través del Fondo Nacional de Desarrollo Regio-
nal). Los segundos, se componen de impuestos, patentes, derechos y permisos para 
actividades empresariales, uso de bienes públicos y entrega de servicios municipales. 
Parte de estas fuentes constituyen los recursos del FCM, que luego son redistribuidos 
a los municipios.8	Específicamente,	los	ingresos	municipales	están	compuestos	por:

1. Ingresos Propios Permanentes9

i. Rentas de la propiedad municipal
ii. El excedente del impuesto territorial recaudado una vez descontado el aporte 

al FCM
iii. 37,5% de lo recaudado por permisos de circulación
iv. Los	ingresos	por	recaudación	de	patentes	municipales	de	beneficio	directo
v. Los ingresos por patentes mineras y acuícolas
vi. Derechos de aseo
vii. Ingresos por licencias de conducir y similares
viii. Derechos varios
ix. Ingresos por concesiones
x. Ingresos por el impuesto a las sociedades operadoras de casino
xi. Ingresos	por	multas	de	beneficio	directo	y	sanciones	pecuniarias

2. Fondo Común Municipal
3. Transferencias (Programas sectoriales y fondos concursables para la inversión)
4. Otros:
i. Donaciones municipales
ii. Gestión propia municipal
iii. Endeudamiento

8	 	Así,	en	términos	financieros,	los	ingresos	propios	municipales	propiamente	tales	corresponden	a	los	ingresos	muni-
cipales una vez que se ha descontado el aporte FCM que les corresponde efectuar. 

9	 	Listado	vigente	a	partir	de	2008,	luego	de	introducida	la	estandarización	de	clasificador	presupuestario,	de	acuerdo	
al Manual de Estadísticas Fiscales del Fondo Monetario Internacional (FMI). Antes era casi lo mismo, pero con otras 
denominaciones y no incluían patentes acuícolas ni de casino.
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Cabe destacar que impuestos, permisos, patentes y derechos son establecidos 
por	ley,	a	nivel	nacional.	Tanto	la	base	como	la	tasa	son	fijadas	a	nivel	central.	Además,	
las	fuentes	de	financiamiento	graban	el	valor	patrimonial	de	los	bienes,	desestimando	
el	costo	de	los	servicios	entregados	o	a	financiar	con	la	recaudación	municipal.	

Cuadro 1. Fuentes de Ingresos Municipales 2008-2009 (en miles de 
$ 2009)

FUENTE INGRESO 2008 2009

Ingresos Propios Permanentes (IPP): 760,322,529 844,473,863

Impuesto Territorial 204,624,080 228,093,288

Permiso de Circulación 67,963,306 69,237,693

Patentes	de	Beneficio	Municipal 211,246,372 245,364,009

Derechos de Aseo 48,873,013 54,993,795

Otros Ingresos Propios Permanentes 227,615,759 246,785,078

Participación en FCM 546,645,766 622,119,798

Transferencias 166,283,327 196,545,706

Otros Ingresos Municipales 362,750,770 358,944,599

Fuente: Departamento de Finanzas Municipales, División de Municipalidades, Subsecretaría de 
Desarrollo Regional (Subdere), 2010

Según lo señalado por Bernstein e Inostroza, los municipios de nacionales 
reciben como ingreso autónomo10 entre un 6% a 7% del total de ingresos públicos 
(en 1990 estos representaron 5,5% del total, con un peak de 8,3% en 2000), cifra 
muy menor respecto del 30% de países muy descentralizados como Finlandia, Suecia 
y Singapur; de países con un buen nivel de descentralización como EE.UU., Alemania, 
Japón y Australia, cuyos niveles de gasto autónomo superan el 20%; e inferior a países 
de la región como Colombia y Costa Rica, los cuales superan el 15% de este indica-
dor. (2009: 273)

Evolución de ingresos municipales 2001-2009 

El	 gráfico	4	 presenta	 la	 evolución	 total	 de	 los	 ingresos	municipales,	 la	 cual	
muestra una tendencia de crecimiento sostenido en el periodo estudiado, pese al 
decrecimiento de -0,44% en 2005. En efecto, los ingresos municipales totales han au-
mentado un 51,62% respecto el 2001, pasando de MM$(2009) 1.344.839 a 2.039095. 
El periodo comprendido entre los años 2003 y 2004 se destaca por su intenso creci-

10  Porción del ingreso municipal que la autoridad local decide libremente en qué gastar. Para mayor información, ver 
Bernstein e Inostroza, 2009.
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miento, presentando tasas superiores al 6% en ambas mediciones; de la misma forma, 
el año 2009 se destaca al presentar la variación interanual más alta (11,03%).

Gráfico	4.	Evolución	de	Ingresos	Municipales	Totales	2001-2009,	Va-
riación % Interanual Ingresos Anuales  (MM$2009)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM

La evolución de los ingresos provenientes del FCM entre los años 2001 
y 2009 indica un crecimiento interanual del 6%, partiendo en casi MM$(2009) 
400.000 el 2001 y llegando a más de MM$(2009) 600.000 en 2009. Adicionalmente, 
puede apreciarse claramente la importancia creciente que ha ido adquiriendo el 
FCM	en	el	financiamiento	municipal.	El	análisis	detallado	de	los	porcentajes	sobre	
los ingresos totales en cada año indica que al comienzo del periodo (2001-2002) el 
FCM representaba alrededor del 28% de los ingresos totales, para luego aumentar 
al	30%	y	estabilizarse	alrededor	de	esa	cifra	hasta	el	final	del	periodo	analizado	
(ver	gráfico	5).

Gráfico	5.	Evolución	de	Fondo	Común	Municipal	2001-2009	Varia-
ción % Interanual e Ingresos Anuales (MM$2009)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM
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Resulta relevante observar la evolución de la recaudación municipal de Ingre-
sos Propios Permanentes. A diferencia de los indicadores ya analizados, estos siguen 
una tendencia general distinta. Si bien se comparte la característica de crecimien-
to general de los ingresos, pasando de MM$(2009) 580.302 en el año 2001 hasta 
MM$(2009) 848.017 el año 2009, el periodo de menor crecimiento radica en los 
años 2007-2008, con variaciones interanuales de 1,19% y -1,12%, respectivamente 
(ver	gráfico	6).

Gráfico	6.	Evolución	de	 Ingresos	Propios	Permanentes	2001-2009	
Variación % Interanual e Ingresos Anuales (MM$2009)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM.

En	cuanto	a	la	composición	de	los	ingresos	municipales,	en	el	gráfico	7	se	ve	
claramente que la participación tanto de los IPP como del FCM se ha mantenido 
constante en el periodo considerado, manteniendo una relación de un 60% y un 40%, 
respectivamente. Cabe destacar que los ingresos correspondientes al IPP disminu-
yeron sostenidamente en el período en cuanto a su participación de los ingresos 
municipales (con la excepción del bienio 2005-2006), pasando de un 43,15% el 2001, 
al 41,59% el 2009. Aunque esta disminución no es considerable, concita interés pues 
sigue la tendencia inversa a la evolución de ingresos provenientes del FCM. En tér-
minos agregados, esto tiende a apoyar la hipótesis que el funcionamiento del fondo 
común municipal tienen un efecto ingreso, en términos de desincentivar la recauda-
ción de recursos.
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Gráfico	 7.	 Evolución	 de	 IPP	 vs.	 FCM	 en	 los	 ingresos	municipales	
2001-2009 (MM$2009)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM

El	gráfico	8	muestra	 la	evolución	2001-2009	de	 la	brecha	entre	el	quintil	de	
menores y mayores recursos en cuanto a ingresos municipales totales. Dado que los in-
gresos municipales totales incorporan los montos percibidos por el FCM y descuentan 
los aportes efectuados a él, esta distancia es una medida del efecto de la redistribución 
aplicada	vía	el	FCM.	La	figura	presenta	la	evolución	promedio	de	los	ingresos	totales	per	
cápita del quintil 5 y 1; la brecha se calcula como la diferencia de ambas. A partir del año 
2002 se observa un crecimiento sostenido, llegando estar en su máximo valor el 2009 
de 450,597, pese la ostensible baja del 2002 con MM$(2009) 398,219 y la de menor en-
vergadura del 2004, con MM$(2009) 358,232. La variación interanual promedio a partir 
del 2005, es de 4,7%. De acuerdo a Subdere, sin FCM la brecha entre el decil más rico 
y el más pobre es de 28 veces y considerando el FCM, se reduce a 4 veces. (2010: 4)

Gráfico	 8.	 Evolución	 de	 Ingresos	 Municipales	Totales	 per	 cápita	
2001-2009 (MM$2009)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM
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Municipios según quintiles de ingreso totales per cápita

En	 el	 gráfico	 9	 se	 observa	 que	 la	 distribución	 de	 los	 ingresos	municipales	
per cápita11 se mantiene relativamente constante para cada quintil durante entre los 
2001 – 2009. Ahora bien, analizando el crecimiento de ingresos interanual, los quin-
tiles 2 y 1 presentan las mayores tasas de 8,1% y 7,3%, respectivamente. Además, las 
diferencias entre el valor más bajo y el más alto (que en estos casos corresponden 
al año 2001 y 2009) presentan variaciones de un 84,6% para el quintil 2 y un 74,3%, 
respectivamente,	lo	cual	muestra	un	significativo	efecto	de	la	política	redistributiva.	
Sin embargo, la brecha de ingresos municipales per cápita entre el primer y último 
quintil de municipios es de 6 veces, en 2009.

Gráfico	9.	Evolución	por	quintil	de	ingreso	municipal	total	per	cápita	
2001-2009 (MM$2009)

Fuente: Elaboración propia, en base a datos obtenidos desde el SINIM

Clasificación	de	municipios:	aportadores–receptores	del	FCM

Considerando la variable relación entre aportes a y recepción de fondos pro-
venientes del FCM, según la información proporcionada por el SINIM es posible 
segmentar	los	beneficiarios	del	fondo	y	realizar	un	análisis	comparativo	de	los	seg-
mentos.	En	específico,	la	variable	descrita	corresponde	al	cociente	de	los	aportes	de	
cada municipio al FCM sobre el monto percibido por el mismo. Si el valor de este 
indicador es mayor que uno para un municipio determinado, implica que los aportes 
efectuados al FCM por dicho municipio son mayores que los ingresos percibidos 
luego de la redistribución del mismo; análogamente, si este indicador es menor que 
uno, señala que el municipio recibe del FCM un monto mayor a lo entregado por éste.

11  Ingresos percibidos mediante el FCM más ingresos propios permanentes dividido por la población total comunal.
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Promediando por municipio el indicador descrito para el período 2001-2009, 
se puede establecer que el máximo del indicador es de 25,01 (aporta al FCM 25 ve-
ces más de lo que recibe) y el mínimo es 0 (su aporte es nulo). Además, la mediana de 
la variable se ubica en 0,09, es decir, al menos la mitad de los municipios aportan me-
nos	del	10%	de	lo	que	reciben,	siendo	por	lo	tanto	significativos	receptores	del	fondo.

Siguiendo	una	clasificación	sugerida	por	Horst	(2009)	que	considera	la	rela-
ción	entre	aportes	y	beneficios	del	FCM	entre	los	años	2001	-	2009,	se	presentan	las	
siguientes categorías:

Cuadro 2. Segmentación de Municipios

CATEGORÍA VALOR ÍNDICE Nº MUNICIPIOS

1 Gran Aportador 8.79 – 25.01 5

2 Aportador 1.13 – 4.81 9

3 Receptor- Aportador 0.53 – 0.96 14

4 Receptor 0.1 – 0.49 140

5 Receptor neto 0 – 0.09 177

Fuente: Horst, B (2009: 222). Fuentes de financiamiento para gobiernos sub-nacionales y descentra-
lización fiscal. 

• Gran Aportador. Se les denomina así dado que sus aportes al FCM en relación 
a los ingresos recibidos por el municipio están en una relación entre 8.79 
y 25.01, es decir, el máximo valor de este grupo aporta hasta 25 veces los 
ingresos que recibe del FCM. Este es un grupo de municipalidades homogé-
neo	y	bien	definido,	todas	pertenecientes	a	la	Región	Metropolitana,	con	alto	
ingresos propios permanentes y casi nula recepción de ingresos provenientes 
del FCM.

• Aportador. Este grupo se caracteriza por que la relación entre aportes y bene-
ficios	va	desde	1.13	a	4.8.	Al	igual	que	el	grupo	anterior	los	aportes	realizados	
al FCM son mayores que los ingresos recibidos de él, pero esta relación se da 
en una menor magnitud. Para todas las municipalidades de este segmento, los 
ingresos por FCM se mantienen constantes durante el periodo 2001-2009.

• Receptor-Aportador. Este	grupo	presenta	una	relación	entre	aportes	y	benefi-
cios dentro del rango de 0.53 a 0.96, o sea, sus aportes representan entre un 
50%	y	un	90%	de	sus	beneficios.	En	este	grupo	comienza	a	notarse	algunos	
casos extraños, ya que se encuentran municipalidades con altos IPP las que, sin 
embargo,	su	relación	aporte/beneficio	las	sitúa	en	un	grupo	en	los	cuales	sus	
beneficios	del	FCM	son	mayores	a	sus	aportes,	pudiendo	aportar	más.

• Receptor.	La	relación	entre	aportes	y	beneficios	para	este	grupo	se	ubica	en	
el rango 0.1-0.49, es decir, sus aportes al fondo común municipal representan 
entre el 10% y el 50% de los ingresos recibidos por dicho concepto. En este 
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grupo se comienzan a invertir las curvas, apareciendo los ingresos por FCM 
más altos que los IPP. 

• Receptor Neto. Este grupo corresponde a municipios cuya capacidad de ge-
neración de aportes al FCM es casi nulo (menor al 10% de los ingresos que 
reciben de éste). Es de esperar que en este grupo los IPP se mantengan cons-
tantemente por debajo de los ingresos recibidos desde el FCM. Este grupo 
corresponde al de mayor número de municipios (177).

5. Análisis del FCM

Estudios nacionales sobre el FCM

La	literatura	nacional	que	refiere	al	FCM	con	posterioridad	a	la	reforma	lle-
vada	a	cabo	en	2007,	no	atiende	en	específico	el	comportamiento	de	dicho	instru-
mento, sino que aborda tópicos más generales, tales como modernización del Estado, 
descentralización, autonomía o gestión local (municipal). Sin embargo, directa o in-
directamente, estos estudios permiten recoger elementos de mejora y rediseño del 
FCM. Por cierto, en el caso de Chile, los temas de la reforma pro descentralización 
administrativo-financiera	y	 la	autonomía	municipal	están	estrechamente	vinculados	
con el FCM. 

Horst, en su estudio ya citado, señala algunos elementos de diagnóstico acerca 
del FCM, partiendo por la  pregunta de si el fondo cumple su objetivo de equidad. 
En ese sentido, su análisis tiende a concluir que dicho instrumento no es la mejor 
respuesta para corregir el problema estructural de distribución de los ingresos muni-
cipales,	ni	para	subsanar	las	dificultades	que	tienen	los	municipios	de	menos	recursos	
para	el	financiamiento	de	sus	actividades.	Con	todo,	concluye	que	“en	la	medida	que	
se	continúe	con	fuentes	de	financiamiento	municipal	que	dependen	fuertemente	de	
impuestos y cobros en base al valor patrimonial de los activos en la comuna, se de-
berá seguir utilizando un mecanismo de redistribución de recursos como el Fondo 
Común	Municipal”.	(2009:	233)

El principal problema detectado por Horst en torno del FCM tiene que ver 
con los desincentivos que se generan para la recaudación de los Ingresos Propios 
Permanentes (IPP). La causa se encontraría en que el indicador para calcular la canti-
dad de recursos a recibir del FCM se construye a partir de la recaudación efectiva de 
los IPP y no de la que potencialmente se podría generar. Por lo tanto, los municipios 
tienen	un	fuerte	desincentivo	a	mejorar	la	eficiencia	en	su	recaudación,	ya	que	de	esta	
manera logran obtener un puntaje que les permite recibir más recursos del FCM y 
con estos subsanar los efectos de la menor recaudación. “Los costos administrativos 
y	políticos	que	eventualmente	pudiera	traer	consigo	una	medida	de	esta	naturaleza”	
(buscar nuevas fuentes de ingresos), “sumado a los menores recursos que recibirían 
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del	FCM,	lleva	a	que	en	definitiva	resulte	más	‘cómodo’	para	la	administración	comu-
nal	esperar	pasivamente	los	recursos	desde	el	FCM.”	(Ibid:	221)

Por otra parte, llama la atención al autor que no se consideran criterios de ne-
cesidades	de	gasto	para	clasificar	a	los	municipios	en	cuanto	a	su	calidad	de	receptores	
de fondos del FCM. Dada la heterogeneidad de las realidades comunales a lo largo del 
país, y por ende, las grandes diferencias en cuanto a los servicios requeridos por cada 
comunidad, los costos en los que deben incurrir los municipios varían ampliamente y 
no necesariamente se condicen con la puntuación obtenida a partir de la estructura 
actual del indicador del FCM. Esto lo aleja aun más de su propósito de equidad. 

Considerando lo anterior, según Horst se hace necesario introducir cambios 
en	el	FCM,	que	busquen	simplificar	su	operación	y	administración,	que	minimicen	
la	discrecionalidad	de	la	autoridad	central	y,	por	último,	que	logre	impulsar	la	efi-
ciencia	y	capacidad	de	financiamiento	municipal	a	través	de	ingresos	provenientes	
de		fuentes	locales,	en	un	esquema	que	dote	de	mayor	autonomía	financiera	a	los	
municipios. (Ibid: 232-233)

Finalmente, la principal restricción de economía política para la reforma pro-
puesta	sería	“la	desconfianza	hacia	los	gobiernos	sub-nacionales	en	cuanto	al	manejo	
de	mayores	 recursos	 y	mayor	 grado	de	 autonomía	fiscal”,	 que	 se	percibiría	 tanto	
desde el gobierno central como desde el poder legislativo. (Ibíd.: 236) Por ello, asocia 
cualquier reforma a la exigencia de mayores niveles de transparencia e indicadores 
de gestión, así como el desarrollo de mecanismos de control y evaluación, para evitar 
que los mayores recursos para inversión municipal se destinen a gasto corriente, y 
para establecer el impacto de los proyectos ejecutados.

Por su parte, Bernstein e Inostroza, en su artículo ya citado, concentran la 
atención en la modernización de la gestión local y su evaluación, pero destinan la 
primera parte de su análisis a la comparación de la situación chilena con otros 
países	en	cuanto	a	autonomía	y	descentralización,	particularmente	la	financiera,12 y 
a	describir	los	pilares	de	un	modelo	de	financiamiento	municipal	para	nuestro	país,	
que el primero de los autores ha venido desarrollado desde hace algunos años.  La 
propuesta	de	mejoramiento	del	financiamiento	municipal	planteada	pretende	alcan-
zar, en  un horizonte de 10 años, el 15% de participación de los ingresos autónomos 
municipales en los ingresos públicos nacionales, mediante el incremento de dichos 
recursos sujeto “a la progresiva implementación de un nuevo sistema de gestión y 
calidad	de	servicios”	a	nivel	local	(2009:	273).	En	lo	que	nos	interesa,	se	proponen	
fuentes	de	financiamiento	cuya	utilización	implica,	como	en	el	caso	de	la	propuesta	
de Horst (2009), efectos directos sobre el diseño del FCM. Según señalan los auto-
res,	una	simulación	simple	del	modelo	propuesto	para	la	mejora	del	financiamiento	
municipal, indica que los municipios que en la actualidad reciben más recursos los 

12  En una sección anterior  se hace referencia a resultados de este análisis comparativo, 
como es el caso del bajo nivel de descentralización financiera de Chile, por cuanto la participación 
en los ingresos públicos de los recursos municipales (autónomos), es menor al 10%.
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mantienen en el futuro, mientras que 300 municipios los duplican. Además, plantean 
que	 la	 implementación	de	 la	propuesta	permitía	“optimizar	todavía	más”	el	FCM	
reorientándolo a potenciar y apoyar a las comunas “más aisladas y postergadas del 
país”,	que	serían	alrededor	de	210.	(Ibídem)

Si	 bien	 Bernstein	 e	 Inostroza	 no	 detallan	 implicancias	 específicas	 de	 la	
propuesta sobre un rediseño del FCM, claramente es posible mencionar al menos 
los aspectos que deberían ser abordados, para viabilizar las fuentes de ingreso 
municipal antes mencionadas. En primer lugar, los indicadores de “predios exen-
tos”	y	“población	pobre”	deberían	eliminarse	o	reformularse	para	efectos	de	la	
distribución, dado que se percibirán recursos por compensación, en el caso de 
las exenciones, y por transferencias no condicionadas, en el caso de los esfuerzos 
sociales. Además, para hacer efectiva una mejora en la gestión de recursos pro-
pios, se debe corregir el efecto distorsionador que tiene el indicador  de menores 
ingresos propios. (Ibídem)

A las propuestas relacionadas con el FCM que han sido desarrolladas en los 
dos artículos reseñados, se deben agregar aquellas que se enuncian en otras dos fuen-
tes relevantes: la OCDE y la Subdere. Como anteriormente se ha señalado, OCDE 
(2009) concluye que nuestro país presenta un alto grado de concentración econó-
mica y que es indispensable impulsar políticas de descentralización. En su informe la 
OCDE	llama	la	atención	sobre	la	insuficiencia	del	FCM	para	las	localidades	pequeñas	
y	menos	desarrolladas,	que	no	ofrece	 incentivos	para	una	gestión	pública	eficiente	
y, en cambio, genera excesiva dependencia en los municipios más pobres. En lo que 
refiere	a	recomendaciones	para	el	rediseño	del	fondo,	el	informe	destaca	las	siguien-
tes: asignar al fondo un rol de promoción del desarrollo económico local (inversión); 
mejorar	la	insuficiente	compensación	que	el	FCM	ofrece	a	la	exención	del	impues-
to	municipal	a	los	bienes	raíces,	mediante	una	modificación	de	dicha	exención	que	
aumente la base impositiva municipal y compense más a las municipalidades por la 
limitación	fiscal	que	supone	esta	exención.	Finalmente,	el	informe	mencionado	iden-
tifica	 los	obstáculos	 que	 enfrentaría	 una	 reforma	de	descentralización	 en	 nuestro	
país,	afectando	de	alguna	manera	al	FCM,	ya	que	si	se	modifica	la	base	impositiva	y	
mejoran los recursos de los municipios, ¿qué capacidades tendrán los actores sub-
nacionales (entre estos las municipalidades) de manejar las nuevas responsabilidades 
administrativas?; además, la descentralización podría desestabilizar el sistema chileno 
de	finanzas	públicas	al	relajar,	efectivamente,	los	principios	de	la	disciplina	fiscal;	y	con	
ello,	habría	riesgo	para	el	crecimiento	económico;	finalmente,	que	existe	insuficiente	
democracia local.

En relación con el FCM, la Subdere también ha presentado en los últimos años 
propuestas para su mejora y rediseño, tanto a nivel operacional como a nivel de una 
reforma municipal, en el marco de la modernización del Estado y su descentralización. 
Es así que, como parte de su agenda de descentralización 2010, se plantean una serie 
de iniciativas, algunas de las cuales se recogen más adelante.
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Experiencias comparadas

Con	el	fin	de	conocer	sistemas	similares	al	FCM	en	otros	países,	es	necesa-
rio	tener	en	cuenta	que	el	marco	de	análisis	es	el	sistema	de	financiamiento	de	los	
gobiernos locales. En este sentido, mecanismos de redistribución como el FCM, son 
uno más dentro de distintas alternativas de mecanismos utilizados como fuentes de 
financiamiento	local.	De	hecho,	si	consideramos	los	países	de	la	OCDE	y	de	América	
Latina,	el	FCM	es	un	mecanismo	poco	común,	en	términos	que	transfiere	recursos	
entre unidades de un mismo nivel de gobierno, y que en aquellos países donde se 
utiliza este tipo de mecanismo, este no representa un componente fundamental del 
financiamiento	local,	tal	como	ocurre	en	Chile.	

Tanto en los países de la OCDE como en Latinoamérica, las principales fuen-
tes	de	financiamiento	 local	son	 los	 impuestos	 locales	y	 las	 transferencias	desde	el	
gobierno central. En general, los impuestos locales son impuestos a la propiedad, a las 
actividades comerciales, a las transferencias de bienes raíces, al juego, también permi-
sos y patentes y por último, el cobro por servicios como la recolección de basura. Las 
transferencias	-	condicionadas	y	no	condicionadas	-	se	utilizan	para	financiar	progra-
mas e inversiones, subsidiar a los gobiernos locales y restablecer equilibrios horizon-
tales y verticales. Son tantos los objetivos que éstas  cumplen, que se ha detectado 
que	el	diseño	de	las	transferencias	está	resultando	ineficiente,	porque	se	utilizan	para	
cumplir más de un objetivo a la vez (Bergvall, 2006; Martínez-Vásquez, 2009).

En países de la OCDE como Grecia, Islandia, Holanda, Noruega, Suecia y Turquía, 
las	 transferencias	del	gobierno	central	 (72%	en	promedio)	financian	a	 los	gobiernos	
sub-nacionales, en forma condicionada y no condicionada, y en distintas proporciones. 
La existencia de transferencias provenientes de unidades de gobierno del mismo nivel 
es poco común, ya sea entre estados federales o entre gobiernos locales. A nivel de 
estados,	este	tipo	de	transferencias	existen	en	Austria,	Corea		y	Suiza,	donde	el	finan-
ciamiento	proveniente	de	unidades	de	gobierno	 locales	es	bastante	significativo	con	
respecto a los demás países, representando 12,7%, 17,4% y 22,3%, respectivamente, del 
financiamiento	local,	obtenido	como	transferencias	horizontales	similares	al	FCM.	

El caso de Suiza es especialmente interesante, porque en ese país se produce 
una redistribución de los recursos de los gobiernos locales (municipios) a través de 
los cantones (nivel intermedio de gobierno), ya que los cantones deben transferir 
recursos a los municipios, los que a su vez también redistribuyen recursos horizontal-
mente	con	el	fin	de	nivelar		equilibrios	entre	los	cantones.	Así,	los	municipios	reciben	
el 77,6% de las transferencias desde los cantones y el 22,3% desde los mismos mu-
nicipios. En Corea, el resto de las transferencias provienen desde el gobierno central 
(82,6%), mientras que en Austria sólo un 49,2% es de origen central y un 16,1% 
proviene desde los estados federales. En América Latina, Chile es el único país con un 
sistema de transferencia de recursos entre gobiernos locales.  

En	resumen,	en	general	 los	países	utilizan	esquemas	de	financiamiento	local	
donde predomina el uso de la participación en impuestos y las transferencias desde 
el gobierno central, para cumplir objetivos de ecualización (México, España, Australia, 
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Corea, Brasil, Francia, Suecia, Alemania, Perú, Argentina, Panamá). En el caso de las 
transferencias	que	se	utilizan	con	el	fin	de	restablecer	equilibrios	horizontales,	no	es	
eficiente	restablecerlo	en	un	100%,	ya	que	se	desincentiva	el	impulso	a	ampliar	la	base	
impositiva mediante la atracción de mayor actividad económica, es decir, podría llevar 
a ralentizar la actividad económica local. Por esto, en países como Suecia o Alemania, 
las transferencias para la ecualización horizontal buscan lograr sólo un porcentaje 
de igualación. En los países de la OCDE, ningún país busca el 100% de ecualización. 
(Bergvall, 2006)

El	principio	de	“redistribución	solidaria”	del	FCM

Desde un punto de vista normativo, los fondos de distribución y transferencias 
surgen para contribuir en la optimización de la provisión de bienes y servicios públi-
cos.	La	forma	en	que	se	financian	dichos	bienes	obedece	a	dos	principios:	el	principio	
del	beneficio,	en	donde	el	beneficiario	del	consumo	del	bien	público	es	quien	final-
mente debe pagar por éste; y el principio de capacidad de pago (vertical y horizontal), 
cuyo objetivo es alcanzar equidad en la provisión del bien o servicio público. 

Pese	a	lo	razonable	de	los	postulados	subyacentes	en	el	principio	del	beneficio,	
en concreto no todos los gobiernos locales cuentan con potencial de recaudación 
suficiente	para	financiar	sus	presupuestos	(principio	de	capacidad	de	pago).	Esto	se	
da especialmente en países en que las formas de recaudación, principalmente los 
impuestos,	son	fijados	con	un	mismo	criterio	para	todas	las	unidades	sub-nacionales,	
produciéndose	desequilibrios	fiscales	de	tipo	vertical	y	horizontal.	 (Castelleti	et	al,	
2004) El primero, vertical, se produce porque la recaudación de un gobierno local 
no	es	suficiente	para	financiar	bienes	públicos	de	carácter	nacional,	aún	cuando	sea	
más	eficiente	proveerlos	de	forma	descentralizada,	como	los	servicios	de	salud	(sa-
lud	primaria	en	el	caso	de	Chile),	financiándolos	desde	el	gobierno	central	mediante	
transferencias. El desequilibrio horizontal se debe a la heterogeneidad de las activida-
des económicas y a la distribución del ingreso, lo que hace variar la capacidad de re-
caudación de cada localidad, considerando que rige una misma base y tasa impositivas. 

La	presencia	de	estos	dos	desequilibrios	justifica	la	necesidad	de	contar	con	
fondos de redistribución para la provisión de bienes y servicios públicos. Es necesario 
homogeneizar	las	posibilidades	de	financiamiento	de	todos	los	gobiernos	locales,	en	
base a consideraciones de equidad (OCDE, 2009a), ya que su provisión constituye 
una obligación generalmente establecida por ley. 

La	 forma	 de	 financiar	 los	 fondos	 de	 redistribución	 puede	 ser	 a	 través	 de	
impuestos nacionales, una combinación de impuestos nacionales y locales o sólo 
mediante impuestos locales.13 El FCM de Chile es de carácter redistributivo solidario 

13	 	En	Suiza	el	13%	de	la	recaudación	fiscal	nacional	es	distribuida	en	los	municipios	de	acuerdo	a	criterios	de	necesi-
dades	locales	y	es	de	libre	uso,	lo	mismo	en	México,	donde	existe	el	Fondo	de	Participaciones,	financiado	con	el	20%	
de	la	recaudación	fiscal	nacional).	Para	mayor	información,	ver	OCDE	(2009b).
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porque	se	financia	a	partir	de	recursos	de	 los	mismos	gobiernos	 locales,	que	son	
repartidos	entre	ellos	en	atención	a	las	divergentes	capacidades	de	financiación	in-
dividual (desequilibrios horizontales) e índices de pobreza y necesidades locales. No 
obstante, la característica solidaria ya descrita, se encuentra restringida pues se ob-
servan ciertas ausencias en aspectos como:

1. Incorporación	de	 criterios	 de	 corresponsabilidad	fiscal	 en	 la	 redistribución	
solidaria de recursos a nivel local.

 El gobierno central tiene una alta responsabilidad en la generación de ingresos 
a nivel local, pues posee y ejerce potestades tributarias que no ostentan los 
municipios, determinando la mayor parte del tipo y proporción de la partici-
pación	de	los	municipios	en	los	ingresos	fiscales	(tipos	impositivos	y	sus	tasas)	
que componen el fondo. Pero, no aporta sustantivamente a la corrección de 
los desequilibrios que impone dicho esquema a nivel local, que no sea sola-
mente	“ceder”	a	beneficio	municipal	ciertas	componentes	del	 ingreso	fiscal.	
Como	consecuencia,	se	tiende	a	diluir	la	responsabilidad	fiscal	ante	la	ciuda-
danía	con	perjuicios	en	la	eficiencia	en	el	consumo	de	recursos		(Horst,	2009:	
219).

2. Incorporación	de	criterios	de	suficiencia	financiera	de	los	municipios.

 Los criterios de equidad del FCM operacionalizados en los indicadores que 
determinan	los	coeficientes	de	participación,	consideran	un	intento	de	cuan-
tificar	 las	necesidades	financieras	de	cada	municipio,	pero	no	se	ocupan	de	
verificar	si	la	compensación	resultante	es	suficiente	o	adecuada	a	las	necesi-
dades	financieras	del	municipio.	Por	consiguiente,	los	municipios	que	depen-
den	sustantivamente	del	actual	FCM	ejercen	una	escasa	potestad	financiera	y	
menor autonomía sobre sus ingresos. Se debe analizar la posibilidad de incluir 
criterios	de	suficiencia	en	pos	de	mayor	equidad	intermunicipal	y	autonomía14.

3. Incorporación de criterios de esfuerzo fiscal de los municipios.

 Diversos autores (Horst, 2009; Ormeño, 2010; Bernstein e Inostroza, 2009) 
llaman	la	atención	sobre	el	efecto	que	tendría	la	dependencia	financiera	del	
actual FCM sobre la generación de ingresos propios en los municipios. El 
FCM actual no incentivaría la generación y fortalecimiento de las fuentes de 

14	 	En	España,	por	ejemplo,	el	principio	de	suficiencia	financiera	tiene	reconocimiento	constitucional:	“Las	Haciendas	
Locales	deberán	disponer	de	medios	suficientes	(…)	para	el	desempeño	de	las	funciones	que	la	Ley	atribuye	a	las	
Corporaciones respectivas (que) se nutrirán fundamentalmente de tributos propios y de participación en los del 
Estado	y	de	las	Comunidades	Autónomas”.	(art.142).	Ver	Casado	G.,	et	al	(2005).
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ingresos propios. Esto se debería a dos razones. Por una parte, el esfuerzo 
fiscal	municipal	por	recaudar	ingresos	y	la	pobreza	relativa	de	las	comunas	son	
variables que se contraponen: a mayor precariedad comunal, menor esfuerzo 
fiscal.	Por	otro	lado,	la	compensación	establecida	por	el	FCM	depende	de	los	
menores ingresos propios recaudados, no los que son factibles de recaudar.

6. Recomendaciones para el rediseño del FCM

A partir del diagnóstico del FCM esbozado anteriormente, es posible plan-
tear una serie de recomendaciones para el rediseño del fondo, las cuales se sin-
tetizan en el cuadro 3. Cada recomendación se traduce en una medida o acción 
que	se	clasifica	según	criterios	como	nivel	y	origen.	El	nivel	 indica	si	comprende	
componentes fundamentales del diseño del FCM, o corresponde a la mejora u 
optimización	de	aspectos	operacionales.	El	origen	refiere	a	si	la	recomendación	se	
ha planteado estudios o análisis previos, o si surge del presente estudio. Además, se 
señala para cada recomendación su objetivo, su racionalidad (económica o norma-
tiva),  y  eventuales alternativas de implementación.

Para concretar las medidas propuestas se requieren algunos supuestos y es-
cenarios de implementación, ya que el FCM es sólo un componente del sistema de 
financiamiento	municipal.	 Si	 bien	 este	 criterio	 sugiere	 la	 necesidad	 de	 contar	 con	
una visión sistémica del problema de rediseño del FCM, cabe señalar que este tra-
bajo no intenta abarcar el conjunto de propuestas de reforma del sistema, las que 
se han planteado tanto a nivel de expertos como de autoridades gubernamentales, 
a pesar que se ha ofrecido un esbozo de algunas de estas en la sección anterior. En 
consecuencia,	las	recomendaciones	se	concentran	específicamente	en	el	FCM,	y	las	
eventuales	modificaciones	en	otros	componentes	del	sistema	se	podrían	considerar	
a nivel de supuestos.

Finalmente, cabe señalar que si algunas de las medidas anteriormente reco-
mendadas representan un incremento de la participación de los municipios en los 
ingresos	fiscales,	ya	sea	por	 la	vía	de	compensaciones	o	concesiones	del	gobierno	
central,	estas	podrían	ser	acompañadas	con	exigencias	de	control	y	eficiencia	en	la	
gestión municipal por parte del nivel central, aunque no deberían incluirse propia-
mente en el diseño del FCM. Por eso, este listado de propuestas debería ser comple-
mentado	con	una	estimación	de	costos	y	beneficios	de	su	eventual	implementación.

Cuadro 3. Recomendaciones para el rediseño y mejora del Fondo 
Común Municipal (FCM) – 2011
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